
(R§so[ución Jefatura[ 
Nº 2 3-9 - 201 8 -MINEDU/VMGI-PRONIED-VGEO 

Lima, O 4 SEL 2018 

Vistos, el Informe Nº 703-2018-MINEDUNMGI-PRONIED-OAJ, el 
Memorándum Nº 4895-2018-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO, el Informe Nº 297-2018-
MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO-FRMG y la Carta Nº 129-2018-ING-RRAJ/ 
SEHACE GROUP SAC/SUPERVISIÓN PAITA; 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 02 de agosto de 2016, el Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa - PRONIED, en adelante la Entidad, convocó la Licitación 
Pública Precal Nº 031-2016-MINEDU/UE 108 Primera Convocatoria, para la contratación 
de la Ejecución de la Obra: "Adecuación, Mejoramiento y Sustitución de la Infraestructura 
Educativa de la I.E. N° 14744 Juan Pablo 11, Paita - Paita - Piura"; posteriormente, con 
fecha 19 de diciembre de 2016, se suscribió el Contrato Nº 249-2016-MINEDUNMGI
PRONIED, derivado del mencionado procedimiento de selección, con la empresa MEGA 
INVERSIONES S.R.L., en adelante el Contratista, por el monto de S/ 23'042,915.00 
(Veintitrés Millones Cuarenta y Dos Mil Novecientos Quince con 00/100 Soles), incluye el 
Impuesto General a las Ventas, y un plazo de ejecución de trescientos sesenta (360) días 
calendario, para la ejecución de la obra; 

Que, con fecha 12 de agosto de 2016, la Entidad, convocó el 
Concurso Público Nº 009-2016-MINEDU/UE 108 Primera Convocatoria, para la 
contratación del Servicio de Consultoría de Obra - Supervisión de Obra: "Adecuación, 
Mejoramiento y Sustitución de la Infraestructura Educativa de la I.E. Nº 14744 Juan Pablo 
11 , Paita - Paita - Piura"; posteriormente, con fecha 04 de enero de 2017, se suscribió el 
Contrato Nº 003-2017-MINEDUNMGI-PRONIED, derivado del mencionado 
procedimiento de selección, con la empresa SEHACE GROUP S.A.C., en adelante el 
Supervisor, por el monto de S/ 761,238.80 (Setecientos Sesenta y Un Mil Doscientos 
Treinta y Ocho con 80/100 Soles), incluido el Impuesto General a las Ventas, y un plazo 
para la prestación de servicio de trescientos noventa (390) días calendario, de los cuales 
trescientos sesenta (360) días calendario corresponden a la supervisión de la ejecución 
de la obra y treinta (30) días calendarios para el proceso de recepción de obra, pre
liquidación y entrega de documentos para la liquidación final del contrato de obra; 

Que, a través del Oficio Nº 069-2017-MINEDUNMGI-PRONIED
UGEO, recibido por el Supervisor el 10 de enero de 2017, la Entidad, le comunicó que el 
inicio del plazo del servicio de supervisión quedaba fijado a partir del 06 de enero de 2017; 

Que, con Oficio Nº 070-2017-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO, 
recibido por el Contratista el 1 O de enero de 2017, la Entidad le comunicó que, al haberse 
cumplido las condiciones establecidas en el artículo 152º del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, el inicio del plazo de ejecución de la obra quedó fijado el 06 
ele enero de 2017; 



Que, mediante Resolución Jefatura! N° 168-2018-MINEDUNMGI
PRONIED-UGEO de fecha 09 de julio de 2018, la Entidad aprobó la Ampliación de Plazo 
N° 02, por setenta (70) días calendario, del Servicio de Consultoría de Obra - Supervisión 
de Obra: "Adecuación, Mejoramiento y Sustitución de la Infraestructura Educativa de la 
I.E. Nº 14744 Juan Pablo 11, Paita - Paita - Piura", postergando el término del plazo 
contractual del 13 de mayo de 2018 al 22 de julio de 2018; 

Que, a través de la Carta Nº 127-2018-SEHACE GROUP 
SAC/SUPERVISIÓN PAITA, recibida por la Entidad el 20 de agosto de 2018, el Supervisor 
presentó el Informe Semanal Nº 81 , correspondiente al periodo del 11 de agosto de 2018 
al 17 de agosto de 2018; 

Que, con Carta Nº 129-2018-ING-RRAJ/SEHACE GROUP SAC/ 
SUPERVISIÓN PAITA, recibida por la Entidad el 20 de agosto de 2018, el Supervisor 
presentó su solicitud de Ampliación de Plazo Nº 03, por la causal establecida en el numeral 
2. del artículo 140º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, "Por atrasos 
y/o paralizaciones no imputables al Contratista", debido al retraso injustificado en la 
ejecución de la obra por parte del Contratista el cual debió culminar del 30 de enero de 
2018; sin embargo, el mismo continua con la ejecución bajo penalidad; 

Que, a través del Informe Nº 297-2018-MINEDUNMGI-PRONIED
UGEO-EEO-FRMG, de fecha 27 de agosto de 2018, emitido por el Coordinador de Obra, 
que cuenta con la conformidad de la Coordinadora (e) del Equipo de Ejecución de Obras, 
concluyó que la solicitud de Ampliación de Plazo Nº 03, presentada por el Supervisor por la 
causal establecida en el numeral 2. del artículo 140º del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, "Por atrasos o paralizaciones no imputables al Contratista" 
debe ser declarada procedente por cincuenta y seis (56) días calendario, señalando que: 

i) El plazo contractual vigente de la obra venció el 30 de enero de 2018, por lo que a 
partir del 31 de enero de 2018 la obra viene ejecutándose bajo penalidad, por lo tanto, 
a partir de dicha fecha hasta que culmine la ejecución de la misma, el costo de los 
servicios de supervisión son a cargo del Contratista; 

ii) El plazo contractual vigente de los servicios de supervisión finalizó el 22 de julio de 
2018, el cual incluye los treinta (30) días calendario para el proceso de recepción y 
entrega del documento para la liquidación final del contrato de obra, lo que significa 
que los servicios efectivos de la supervisión fueron hasta el 22 de junio de 2018; 
asimismo, de acuerdo al Informe Semanal de Supervisión Nº 81 correspondiente al 
periodo del 11 al 17 de agosto de 2018, se evidencia que el Supervisor realizó las 
labores de supervisión hasta el 17 de agosto de 2018, acreditándose con ello la 
supervisión adicional de la obra por cincuenta y seis (56) días calendario; en ese 
sentido, corresponde ampliar el plazo de los servicios de supervisión por dicho 
periodo, más los treinta días para el proceso de recepción de obra; 

iii) La Entidad controla los trabajos realizados por el Contratista a través del 
Supervisor, quien será el responsable de velar directa y permanentemente por la 
correcta ejecución de la obra y el cumplimiento del contrato desde el inicio hasta su 
culminación; por lo que corresponde postergar la fecha de término del plazo 
contractual del 22 de julio de 2018 al 16 de septiembre de 2018, plazo que incluye 
los treinta (30) días calendario para el proceso ele recepción de obra, pre-liquidación y 
en trega ele documentos para la liquidacíó'l final del contrato de la obra; asimism':l indicó 
que el atraso en la ejecu,:;ió,1 je 'a ::ior:1 no es imput?. ole al .Suparvisor sino al 
Coniratista, po' '31 motivJ c0r··a3).::,,,,:i e ::ir0 :Jli3r e! pla2:J :lel 3ervici::i da s _1pen1isión 3 
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Lima, O 4 SFT. 2018 

fin de que el Supervisor efectué de modo permanente y directo el servicio de 
supervisión de la obra; 

Que, con Memorándum Nº 4895-2018-MINEDUNMGI-PRONIED
UGEO, recibido por la Oficina de Asesoría Jurídica el 28 de agosto de 2018, la Directora del 
Sistema Administrativo 111 de la Unidad Gerencial de Estudios y Obras, otorgó la conformidad 
a lo informado por el Equipo de Ejecución de Obras, y solicitó se emita el informe legal, así 
como proyectar la Resolución Jefatura! y el oficio de notificación correspondiente; 

Que, a través del Informe Nº 703-2018-MINEDUNMGI-PRONIED
OAJ, de fecha 03 de septiembre de 2018, la Oficina de Asesoría Jurídica, de acuerdo con 
lo informado técnicamente por la Unidad Gerencial de Estudios y Obras, recomendó que 
la solicitud de Ampliación de Plazo Nº 03 presentada por el Supervisor, por la causal 
establecida en el numeral 2. del artículo 140º del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado, "Por atrasos o paralizaciones no imputables al Contratista", debe ser declarada 
procedente por cincuenta y seis (56) días calendario teniendo en cuenta que, el retraso en 
la ejecución de la obra son por causas imputables al Contratista, dado que el plazo 
contractual de ejecución de la obra venció el 30 de enero de 2018, sin embargo la obra 
continuo ejecutándose bajo penalidad hasta el 17 de agosto de 2018 (conforme al Informe 
Semanal Nº 81 correspondiente al periodo del 11 de agosto de 2018 al 17 de agosto de 
2018), por tanto, el Contratista deberá asumir el costo de los servicios efectivos de 
supervisión del periodo considerado en la presente ampliación· de plazo, en virtud del 
artículo 161 º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, y lo señalado por 
el Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado, a través de la Opinión Nº 059-

~~111FR!lfs,. 2015/DTN, toda vez que, la extensión de los servicios de supervisión, se realizaron con 
v;~s'""it",,. la finalidad de no afectar el control permanente de los trabajos realizados en obra, por lo lf Mr,~! ue corresponde postergar la fecha de término de plazo contractual del servicio de 
\/· ~.W upervisión del 22 de julio de 2018 (fecha vigente del contrato de Supervisión) al 16 de 

"º.s: ~l septiembre de 2018, plazo que incluye los treinta (30) días calendario para el proceso de 
"'·MiNEoÜ' recepción de obra, pre-liquidación y entrega de documentos para la liquidación final del 

contrato de la obra; 

Que, el numeral 34.5 del artículo 34º de la Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado por Ley N° 30225, establece que: "El contratista puede solicitar la 
ampliación del plazo pactado por atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad 
debidamente comprobados y que modifiquen el plazo contractual de acuerdo a lo que 
establezca el reglamento. De aprobarse la ampliación de plazo debe reconocerse los 
gastos y/o costos incurridos por el contratista, siempre que se encuentren debidamente 
acreclitaclos"; 

Que, a1i ículo 140., del Reglamento del Reg lamento de la Ley de 
q,, Contraiaciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 350-20 15-EF, en lo 

08
J .\ sucesivo el Reg lamento, señala que: ·Procecle la ampliación de plazo en los siguientes 
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el contratista ampliará el plazo de las garantías que hubiere otorgado; y 2. Por atrasos o 
paralizaciones no imputables al contratista. (. . .) "Las ampliaciones de plazo en contrato de 
bienes o para la prestación de servicios en general y consultoría en general dan lugar al 
pago de los gastos generales debidamente acreditados. En el caso de consultoría de 
obras, debe pagarse al contratista el gasto general variable y el costo directo, este último 
debidamente acreditado, además de la utilidad"; 

Que, el artículo 159º del Reglamento indicado, estipula que: 
"Durante la ejecución de la obra, debe contarse, de modo permanente y directo, con un 
inspector o con un supervisor, según corresponda. Queda prohibida la existencia de 
ambos en una misma obra. El inspector es un profesional, funcionario o servidor de la 
Entidad, expresamente designado por esta, mientras que el supervisor es una persona 
natural o Jurídica especialmente contratada para dicho fin. En el caso de ser una persona 
Jurídica, esta designa a una persona natural como supervisor permanente en la obra"; 

Que, el primer párrafo del artículo 160º del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado estipula: "La Entidad controla los trabajos efectuados por el 
contratista a través del inspector o supervisor, según corresponda, quien es el 
responsable de velar directa y permanentemente por la correcta ejecución técnica, 
económica y administrativa de la obra y del cumplimiento del contrato, debiendo absolver 
las consultas que formule el contratista según lo previsto en los artículos siguientes. En 
una misma obra el supervisor no puede ser ejecutor ni integrante de su plantel técnico"; 

Que, el artículo 161 º del acotado Reglamento prescribe que: "En 
caso de atrasos en la ejecución de la obra por causas imputables al contratista, con 
respecto a la fecha consignada en el calendario de avance de obra vigente, y 
considerando que dicho atraso puede producir una extensión de los servicios de 
inspección o supervisión, lo que genera un mayor costo, el contratista ejecutor de la obra 
asume el pago del monto correspondiente por los servicios indicados, el que se hace 
efectivo deduciendo dicho monto de la liquidación del contrato de ejecución de obra. 
Durante la ejecución de la obra dicho costo es asumido por la Entidad"; 

Que, la Dirección Técnica Normativa del Organismo Superior de 
Contrataciones del Estado - OSCE, a través de la Opinión Nº 059-2015/DTN, del 28 de 
abril de 2015, señaló que: "(. . .) toda obra debe contar de modo permanente con un control 
adecuado de los trabajos que en ella se realicen, de esta manera, el supervisor se 

,i.fRAEsr,9. encuentra obligado a velar por la correcta ejecución de la obra desde el inicio hasta su ~~~:;:'º04~ culminación, aun cuando el plazo pudiese resultar algunas veces más extenso de lo 
~~~~ES }á ·nicialmente establecido en el calendario de obra"; asimismo, concluyó que "La normativa 
;\~ . ~ e contrataciones del Estado no ha previsto que deba cumplirse formalidad alguna a 
~º .-i' efectos de extender los servicios de supervisión; por tanto, el retraso en la ejecución de 

lfd.i.\itli-~\) la obra por causas imputables al contratista implica la extensión de los servicios de 
supervisión, de manera automática, con la finalidad de no afectar el control permanente 
de los trabajos realizados en la obra"; 

Que, en el presente caso, de acuerdo a lo informado por la Unidad 
Gerencial de Estudios y Obras y por la Oficina de Asesoría Jurídica, corresponde declarar 
procedente la solicitud de Ampliación de Plazo Nº 03 del servicio de supervisión, por 
cincuenta y seis (56) días calendario, conforme con lo establecido en los artículos 159º y 
161 º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; 

Que. 111ecli3.1 te Decre¡-:, Su:)r~:,n W 00-1- 2() 14-MI\\J EDU, 
oublicado en el Di:irio Ofici:11 E' Peruano 21 3 l :le :~1ay:i :12 21)1 4. se crsó el Programa 
N:1ciona! :le 'n'r:1est;·uc:L,ra E::k1::3¡•1/::1 - ::i~Oi'IIEJ ~ : _;ci j-3:Jer.:1 ::; cf::l \/i::::=;r'; i 0 1::;:3: io ele 
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~so[ución Jefatura[ 
-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO 

Lima, 
O 4 SET. 2018 

Gestión Institucional del Ministerio de Educación y asume la Unidad Ejecutora 108 del 
pliego 01 O, Ministerio de Educación; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 034-2016-MINEDU, de 
fecha 13 de enero de 2016, modificada mediante Resolución Ministerial Nº 341-2017-
MINEDU, de fecha 12 de junio de 2017, se aprobó el Manual de Operaciones del 
PRONIED, a través del cual se reguló la organización de dicho Programa, su estructura 
funcional, las áreas que los componen y las funciones de las mismas; 

Que, mediante Resolución Directora! Ejecutiva Nº 001 -2018-
MINEDUNMGI-PRONIED, de fecha 03 de enero de 2018, se delegó facultades a la 
Directora del Sistema Administrativo 111 de la Unidad Gerencial de Estudios Obras, entre 
ellas la aprobación de solicitudes de ampliación de plazo de los contratos de consultoría 
de obras; 

Que, con Resolución Ministerial Nº 171-2018-MINEDU, publicado 
en el Diario Oficial "El Peruano" el 24 de abril de 2018, se designó a la Directora Ejecutiva 
del Programa Nacional de Infraestructura Educativa - PRONIED; 

Que, mediante Resolución Directora! Ejecutiva Nº 071-2018-
MINEDUN MGI-PRONIED, publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 27 de abril de 
2018, se designó a la Directora del Sistema Administrativo 111 de la Unidad Gerencial de 
Estudios y Obras del Programa Nacional de Infraestructura Educativa- PRONIED; t7~0USr1t7i% 

~\ ~- ~s \'¡ . De conformidad con lo establecido en la Ley 30225 Ley de 
~~ v \....S, Contrataciones del Estado, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 350-2015-

"04-d .u,~-"'~ EF, el Decreto Supremo Nº 004-2014-MINEDU, Resolución Ministerial NO 034-2016-
MINEDU, Resolución Ministerial Nº 341-2017-MINEDU, Resolución Directora! Ejecutiva 
Nº 001-2018-MINEDUNMGI-PRONIED, la Resolución Ministerial Nº 171-2018-MINEDU 
y la Resolución Directora! Ejecutiva Nº 071-2018-MINEDUNMGI-PRONIED; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Declarar PROCEDENTE la solicitud de Ampliación 
de Plazo Nº 03 por cincuenta y seis (56) días calendario, presentada por la empresa 
SEHACE GROUP S.A.C., encargado del Servicio de Consultoría de Obra - Supervisión 
de Obra: "Adecuación, Mejoramiento y Sustitución de la Infraestructura Educativa de la 
I.E. Nº 14744 Juan Pablo 11 , Paita - Paita - Piura", en mérito al Contrato Nº 003-201 7-
MINEDUNMGI-PRONIED, derivado del Concurso Público Nº 009-2016-NIINEDU/UE 108 
Primera Convocatoria, con cargo al contratista, prorrogando el término del plazo 
contractual del 22 de julio de 2018 al 16 de septiembre de 2018, por los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa de l:1 presence res,)lución. 



ARTÍCULO 2.- Notifíquese la presente Resolución a la empresa 
SEHACE GROUP S.A.C., conforme a Ley. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

j, :/ 
· r ~ ······-········· 
Mg. Blanca·~viráMorales Yzaguirre 

Jefa e 1¡¡ Unidad Gerencial 
ele Estudios y Obras 

PRONIED 



MlniltMode . Prc¡,am., flo<lonaldt IJn,dadGtrtnclal dt 
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Lima, 
0 4 SJ:.T, 2018 

"'Dccwio le fo 1911aflal dc oyorrw,ílalcs yara 11111¡,,.,s y fio1116m" 
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OFICIO Nº 2h / ~ -2018-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO 

Señores: 
SEHACE GROUP S.A.C. 
Av. Pablo Fernandini Nº 882, Oficina 401 
Breña - Lima 
Presente.-

De mi consideración: 

Asunto: Notificación de Resolución Jefatura! 

Referencia: Contrato Nº 003-2017-MINEDU/VMGI-PRONIED 
Expediente: 35988-2018 

Me dirijo a ustedes, a fin de remitir la Resolución Jefatura! Nº :23°1 -2018-MINEDUNMGI
PRONIED-UGEO, que resuelve su solicitud de Ampliación de Plazo Nº 03, del contrato de la 
referencia, del Servicio de Consultoría de Obra - Supervisión de Obra: "Adecuación, 
Mejoramiento y Sustitución de la Infraestructura Educativa de la I.E. Nº 14744 Juan Pablo 11, 
Paita - Paita - Piura". 

Hago propicia la ocasión para reiterarle las muestras de mi especial consideración y estima 
personal. 

Atentamente; 

~ 
jia"ca Elviia.Morales Yzaguirre s é2_ \-\ l-}-U¿ ~Q Ü \J r ~ , Q., L 
efa de la Unidad Gerencial 

de Estudios y Obras 
PRONIED 
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Vice Ministerio 
de Gestión Institucional 

1 

Programa Nacional de Oficina de 
Infraestructura Educativa Asesoría Jurídica 
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INFORME Nº 703-2018-MINEDUN MGI-PRONIED-OAJ 

Abog. JULIA ROSA ASPILLAGA MONSALVE 
Directora de la Oficina de Asesoría Jurídica 

Asunto Ampliación de Plazo de Supervisión Nº 03 
Contrato Nº 003-2017-MINEDUNMGI-PRONIED 

Referencia 

Fecha 

Supervisión de Obra: "Adecuación, Mejoramiento y Sustitución de la 
Infraestructura Educativa de la I.E. Nº 14744 Juan Pablo 11, Paita - Paita -
Piura" 
SUPERVISOR: SEHACE GROUP S.A.C. ...--:,..óiíÑ~;~ 

f,?--\.... •:).r'Lº- ES tu:•(.·~, 
!Q.~x-"' '--'.• (', 

1) Memorándum Nº 4895-2018-MINEDUNMGI-PRONIED-U9'J# ft r: ,-··!P.lí<\ q -'-:f~ 
2) Informe N° 297-2018-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-5~~'-FRMG ~~:-~\ 
3) Carta N° 129-2018-ING-RRAJ/ SEHACE GROUP SAC/S~ER}v'tSf· . 20'.J ~;:, 1 
PAITA \'6 \ -) 
Expediente Nº 35988-2018 ~<>· tt • . \ · ....... ........ •/ 

'\. fir, : : ................. ; ..... / 

Lima, , .... J:--: ·-1 •.-: :.· • _ _,/ 
"'--.. '• ·:,_...;...,........-

En relación a lo indicado en los documentos de la referencia, cumplo con informar lo siguiente: 

l. ANTECEDENTES: 

1.1 Con fecha 02 de agosto de 2016, el Programa Nacional de Infraestructura Educativa -
PRONIED, en adelante la Entidad, convocó la Licitación Pública Precal Nº 031-2016-
MINEDU/UE 108 Primera Convocatoria, para la contratación de la Ejecución de la Obra: 
"Adecuación, Mejoramiento y Sustitución de la Infraestructura Educativa de la I.E. Nº 14744 
Juan Pablo 11, Paita - Paita - Piura"; posteriormente, con fecha 19 de diciembre de 2016, 
se suscribió el Contrato Nº 249-2016-MINEDUNMGI-PRONIED, derivado del mencionado 
procedimiento de selección, con la empresa MEGA INVERSIONES S.R.L., en adelante el 
Contratista, por el monto de S/ 23'042,915.00 (Veintitrés Millones Cuarenta y Dos Mil 
Novecientos Quince con 00/100 Soles), incluye el Impuesto General a las Ventas, y un 
plazo de ejecución de trescientos sesenta (360) días calendario, para la ejecución de la 
obra. 

1.2 Con fecha 12 de agosto de 2016, la Entidad, convocó el Concurso Público Nº 009-2016-
MINEDU/UE 108 Primera Convocatoria, para la contratación del Servicio de Consultoría 
de Obra - Supervisión de Obra: "Adecuación, Mejoramiento y Sustitución de la 
Infraestructura Educativa de la I.E. Nº 14744 Juan Pablo 11, Paita - Paita - Piura"; 
posteriormente, con fecha 04 de enero de 2017, se suscribió el Contrato Nº 003-2017-
MINEDUNMGI-PRONIED, derivado del mencionado procedimiento de selección, con la 
empresa SEHACE GROUP S.A.C., en adelante el Supervisor, por el monto de S/ 
761,238.80 (Setecientos Sesenta y Un Mil Doscientos Treinta y Ocho con 80/100 Soles), 
incluido el Impuesto General a las Ventas, y un plazo para la prestación de servicio de 
trescientos noventa (390) días calendario, de los cuales trescientos sesenta (360) días 
calendario cor-responden a la supervisión de la ejecución de la obra y treinta (30) días 
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calendarios para el proceso de recepción de obra, pre-liquidación y entrega de documentos 
para la liquidación final del contrato de obra. 

1.3 A través del Oficio Nº 069-2017-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO, recibido por el 
Supervisor el 10 de enero de 2017, la Entidad, le comunicó que el inicio del plazo del 
servicio de supervisión quedaba fijado a partir del 06 de enero de 2017. 

1.4 con Oficio Nº 070-2017-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO, recibido por el Contratista el 10 
de enero de 2017, la Entidad le comunicó que, al haberse cumplido las condiciones 
establecidas en el artículo 152º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
el inicio del plazo de ejecución de la obra quedó fijado el 06 de enero de 2017. 

1.5 Mediante Resolución Jefatura! Nº 168-2018-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO de fecha 09 
de julio de 2018, la Entidad aprobó la Ampliación de Plazo N° 02, por setenta (70) dias 
calendario, del Servicio de Consultoría de Obra - Supervisión de Obra: "Adecuación, 
Mejoramiento y Sustitución de la Infraestructura Educativa de la I.E. Nº 14744 Juan Pablo 
11, Paita - Paita - Piura", postergando el término del plazo contractual del 13 de mayo de 
2018 al 22 de julio de 2018. 

1.6 A través de la Carta Nº 127-2018-SEHACE GROUP SAC/SUPERVISIÓN PAITA, recibida 
por la Entidad el 20 de agosto de 2018, el Supervisor presentó el Informe Semanal Nº 81, 
correspondiente al periodo del 11 de agosto de 2018 al 17 de agosto de 2018. 

1.7 Con Carta Nº 129-2018-ING-RRAJ/SEHACE GROUP SAC/ SUPERVISIÓN PAITA, 
recibida por la Entidad el 20 de agosto de 2018, el Supervisor presentó su solicitud de 
Ampliación de Plazo Nº 03, por la causal establecida en el numeral 2. del artículo 140º del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, "Por atrasos y/o paralizaciones no 
imputables al Contratista", debido al retraso injustificado en la ejecución de la obra por parte 
del Contratista el cual debió culminar del 30 de enero de 2018; sin embargo, el mismo 
continua con la ejecución bajo penalidad. 

1.8 A través del Informe Nº 297-2018-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO-EEO-FRMG, de 
fecha 27 de agosto de 2018, emitido por el Coordinador de Obra, que cuenta con la 
conformidad de la Coordinadora (e) del Equipo de Ejecución de Obras, concluyó que la 
solicitud de Ampliación de Plazo Nº 03, presentada por el Supervisor por la causal 
establecida en el numeral 2. del artículo 140º del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado, "Por atrasos o paralizaciones no imputables al Contratista" debe ser declarada 
procedente por cincuenta y seis (56) días calendario, señalando que: 

i) El plazo contractual vigente de la obra venció el 30 de enero de 2018, por lo que a 
partir del 31 de enero de 2018 la obra viene ejecutándose bajo penalidad, por lo tanto, 
a partir de dicha fecha hasta que culmine la ejecución de la misma, el costo de los 
servicios de supervisión son a cargo del Contratista; 

ii) El plazo contractual vigente ele los servicios de supervisión finalizó el 22 de julio de 
2018, el cual incluye los treinta (30) dias calendario para el proceso de recepción y 
entrega del documento para la liquidación final del contrato ele obra. lo que significa 
que los ;;ervicios efectivos Je 1,1 ;;upervisión fueron hasta el 22 d-9 junio de 201 8; 
asimismo de :1cu2··do a! lni )IT'-:: 321· ':1 1 .1I :l e 3·_,p-=··,1·sió'l 1\J :31 .: x ,·¿,s::,;)11-:ii=.,te :i: 
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periodo del 11 al 17 de agosto de 2018, se evidencia que el Supervisor realizó las 
labores de supervisión hasta el 17 de agosto de 2018, acreditándose con ello la 
supervisión adicional de la obra por cincuenta y seis (56) dias calendario; en ese 
sentido, corresponde ampliar el plazo de los servicios de supervisión por dicho 
periodo, más los treinta días para el proceso de recepción de obra; 

iii) La Entidad controla los trabajos realizados por el Contratista a través del Supervisor, 
quien será el responsable de velar directa y permanentemente por la correcta 
ejecución de la obra y el cumplimiento del contrato desde el inicio hasta su 
culminación; por lo que corresponde postergar la fecha de término del plazo 
contractual del 22 de julio de 2018 al 16 de septiembre de 2018, plazo que incluye los 
treinta (30) días calendario para el proceso de recepción de obra, pre-liquidación y 
entrega de documentos para la liquidación final del contrato de la obra; asimismo 
indicó que el atraso en la ejecución de la obra no es imputable al Supervisor, sino al 
Contratista, por tal motivo corresponde ampliar el plazo del servicio de supervisión a 
fin de que el Supervisor efectué de modo permanente y directo el servicio de 
supervisión de la obra; 

1.9 Con Memorándum Nº 4895-2018-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO, recibido por la 
Oficina de Asesoría Jurídica el 28 de agosto de 2018, la Directora del Sistema 
Administrativo 111 de la Unidad Gerencial de Estudios y Obras, otorgó la conformidad a lo 
informado por el Equipo de Ejecución de Obras, y solicitó se emita el informe legal, así 
como proyectar la Resolución Jefatura! y el oficio de notificación correspondiente. 

11. BASE LEGAL.-

2. 1. El numeral 34.5 del artículo 34º de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Ley Nº 30225, establece que: "El contratista puede solicitar la ampliación del plazo 
pactado por atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente comprobados y 
que modifiquen el plazo contractual de acuerdo a lo que establezca el reglamento. De 
aprobarse la ampliación de plazo debe reconocerse los gastos y/o costos incurridos por 
el contratista, siempre que se encuentren debidamente acreditados''.· 

2.2. El artículo 140º del Reglamento del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 350-2015-EF, en lo sucesivo el Reglamento, señala 
que: "Procede la ampliación de plazo en los siguientes casos: 1. Cuando se aprueba el 
adicional, siempre y cuando afecte el plazo. En este caso, el contratista ampliará el plazo 
de las garantías que hubiere otorgado; y 2. Por atrasos o paralizaciones no imputables al 
contratista. (. . .) "Las ampliaciones de plazo en contrato de bienes o para la prestación 
de servicios en general y consultoría en general dan lugar al pago de los gastos 
generales debidamente acreditados. En el caso de consultoría de obras, debe pagarse 
al contratista el gasto general variable y el costo directo, este último debidamente 
acreditado, además de la utilidad". 

2.3. El numeral 159.1 del artículo 159º del Reglamento indicado, estipula que "Durante la 
ejecución de la obra, debe contarse, de modo permanente y directo, con un inspector o 
con un supervisor, según corresponda. Queda prohibida fa existencia de ambos en una 
misma obra. El inspector es un profesional. funcionario o servidor ele la Enticlacl. 
expresamente designado por esta. mientras que el supe,v isor es una persona natural o 
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jurídica especialmente contratada para dicho fin. En el caso de ser una persona jurídica, 
esta designa a una persona natural como supervisor pennanente en la obra". 

2.4. El primer párrafo del artículo 160º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado estipula: "La Entidad controla los trabajos efectuados por el contratista a través 
del inspector o supervisor, según corresponda, quien es el responsable de velar directa 
y permanentemente por la correcta ejecución técnica, económica y administrativa de la 
obra y del cumplimiento del contrato, debiendo absolver las consultas que formule el 
contratista según lo previsto en los artículos siguientes. En una misma obra el supervisor 
no puede ser ejeCL1tor ni integrante de su plantel técnico". 

2.5. El artículo 161 º del acotado Reglamento prescribe que: "En caso de atrasos en la 
ejecución de la obra por causas imputables al contratista, con respecto a la fecha 
consignada en el calendario de avance de obra vigente, y considerando que dicho atraso 
puede producir una extensión de los servicios de inspección o supervisión, lo que genera 
un mayor costo, el contratista ejecutor de la obra asume el pago del monto 
correspondiente por los servicios indicados, el que se hace efectivo deduciendo dicho 
monto de la liquidación del contrato de ejecución de obra. Durante la ejecución de la 
obra dicho costo es asumido por fa Entidad". 

2.6. La Dirección Técnica Normativa del Organismo Superior de Contrataciones del Estado 
- OSCE, a través de la Opinión Nº 059-2015/DTN, del 28 de abril de 2015, señaló que: 
"(. . .) toda obra debe contar de modo permanente con un control adecuado de los 
trabajos que en ella se realicen, de esta manera, el supervisor se enCL1entra obligado a 
velar por la correcta ejecución de la obra desde el inicio hasta su culminación, aun 
cuando el plazo pudiese resultar algunas veces más extenso de lo inicialmente 
establecido en el calendario de obra"; asimismo, concluyó que "La normativa de 
contrataciones del Estado no ha previsto que deba cumplirse formalidad alguna a 
efectos de extender los servicios de supervisión; por tanto, el retraso en la ejecución de 
la obra por causas imputables al contratista implica la extensión de los servicios de 
supervisión, de manera automática, con la finalidad de no afectar el control permanente 
de los trabajos realizados en fa obra". 

111. ANÁLISIS.-

3.1 . En el presente caso, se evaluará la procedencia de la solicitud de Ampliación de Plazo 
Nº 03, presentada por el Supervisor, de conformidad con lo vertido en la Opinión Nº 059-
2015/DTN de la Dirección Técnico Normativa del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones, señaló que: "( .. .) La normativa de contrataciones del Estado no ha 
previsto que deba cumplirse formalidad alguna a efectos de extender los servicios de 
supervisión; por tanto, el retraso en la ejecución de la obra por causas imputables al 
contratista implica la extensión de los servicios de supervisión, de manera automática, 
con la finalidad de no afectar el control permanente ele los trabajos realizados en la 
obra". 

3 2. En el presente caso el Supervisor presentó su solicitud ele ampliación de plazo W 03, 
debido al atraso presentado en la ejecución de l:i obra. indicando que al 17 de agosto 
la obr:1 continua ejecutándos:: ::on ;)=rB iclad. 
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3.3. Ahora bien, el Coordinador de la Obra recomendó aprobar la Ampliación de Plazo 
N° 03, del Servicio de Supervisión, por cincuenta y seis (56) días calendario, debido a 
que el Contratista continuó con la ejecución de la obra, pese a que su plazo contractual 
estaba vencido, lo que ha ocasionado una extensión en los servicios de supervisión, el 
mismo que debe ampliarse desde el 23 de junio de 2018, hasta el 17 de agosto de 2018 
y por el periodo del 18 de agosto de 2018 al 16 de setiembre de 2018 correspondiente 
a la etapa de supervisión de proceso de recepción de obra, pre liquidación y otros. 

3.4. Por lo expuesto, corresponde aprobar fa Ampliación de Plazo acotada, dado que el 
Supervisor continuó prestando sus servicios pese a que el plazo contractual de 
ejecución de la obra venció el 30 de enero de 2018, sin embargo la obra continuó 
ejecutándose bajo penalidad hasta el 17 de agosto de 2018 (según el Informe Semanal 
de Supervisión Nº 81 correspondiente al periodo del 11 al 17 de agosto de 2018), por lo 
que corresponde postergar la fecha de término de plazo contractual del servicio de 
supervisión del 22 de julio de 2018 (fecha vigente del contrato de Supervisión) al 16 de 
septiembre de 2018, plazo que incluye los treinta (30) días calendario para el proceso de 
recepción de obra, pre-liquidación y entrega de documentos para fa liquidación final del 
contrato de la obra. 

3.5. Por otro lado, mediante Resolución Directora! Ejecutiva Nº 001-2018-MINEDU/VMGI
PRONIED, de fecha 03 de enero de 2018, se delegó facultades a la Directora del 
Sistema Administrativo 111 de la Unidad Gerencial de Estudios Obras, entre ellas la 
aprobación de ampliaciones de plazo de consultoría de obra, corresponde, que la 
Resolución Jefatura! que apruebe la ampliación de plazo, sea suscrito por la Directora 
del Sistema Administrativo 111 de la Unidad Gerencial de Estudios Obras. 

3.6. Asimismo, es de señalar que la Oficina de Asesoría Jurídica solo se encarga de efectuar 
el informe legal, proyectar la resolución de la ampliación de plazo, así como el proyecto 
de oficio de notificación; por lo tanto, la Unidad Gerencial de Estudios Obras deberá 
efectuar las gestiones de notificación por ser su responsabilidad, al ser quienes 
administran y controlan la ejecución de la obra; siendo ello así, la Unidad Gerencial de 
Estudios y Obras, deberá notificar la ampliación de plazo; por tanto, si la notificación se 
efectúa extemporáneamente será de exclusiva responsabilidad de la Unidad Gerencial 
de Estudios Obras. 

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.-

4.1. De acuerdo a lo informado técnicamente por la Unidad Gerencial de Estudios y Obras, 
se concluye que la Ampliación de Plazo Nº 03, en aplicación de lo dispuesto en los 
artículos 140º, 159º, 160º y 161º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, debe ser declarada procedente por cincuenta y seis (56) días calendario, por los 
fundamentos antes expuestos. 

4.2. El presente informe es una opinión estrictamente legal acerca de la procedencia de la 
Ampliación de Plazo Nº 03 para el servicio de supervisión, y ha sido elaborado sobre la 
base de lo informado técnicamente por la Unidad Gerencial de Estudios y Obras, motivo 
por el cual no constituye una opinión en temas técnicos. 

Es cuanto informo a usted, 
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Nelson Humberto Real de la Cruz 
Abogado - PRONIED 

Oficina de Asesoría Jurídica 

"Visto el Informe Nº 703-2018-MINEDU/VMGI-PRONIED-OAJ, esta Oficina encuentra 
conforme el informe que antecede, por lo que se remite a la Unidad Gerencial de Estudios y 
Obras del PRONIED, para el trámite correspondiente". 

···························· ··········· 
. Julia Rosa Asplllaga M nsalve 

Dlrec1ora de la Otlclnn do /1 .o•orla 
JurlOICA 

PRONIE0 


